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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 16 de agosto de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos ti) — 
Libras ■•••••••••••••••••••#•••««•««•••»«••%••

Francos suizos
Francos1 belgas ••••*•••»••••••«••••••••••«
Florines
Escudos .........................
Pesos argentinos, moneda legal 
Coronas suecas
Coronas danesas *•*••«••»••••••••••«••••

«,l*e
80.600
10.050

852.970
21.900

288.157
88.086
1.80
2.116
1*566

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente. 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que $e les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1,° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción»

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Confiado General de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento de los siguientes es
pañoles:

Enrique Valladares, natural de Óilledo 
{Pontevedra;, comerciante, de cincuenta 
y seis años; ocurrido el día 5 de sep
tiembre de 1950,

Desiderio Muñoz, de cincuenta y cinco años, soltero, natural de Avila; ocu
rrido el día 15 de mayo de 1950.

Ramón Vidal, natural de Bertal (La 
Coruña), soltero, panadero, hijo de San
tiago y Juana; ocurrido el día 21 de abril 
de 1950.

Angel Frplre, natural de Marina (Pon
tevedra), comerciante, hijo de Manuel 
y Concepción, casado; ocurrido el día 18 
de enero de 1950.

Antolin Freire, de cincuenta y seis 
años, soltero, peón; ocurrido el día 15 
de mayo de 1950.

Consulado de España en Rosario
El señor Cónsul de España en Rosario 

comunica a este Ministerio el falleci
miento del español Emeterio Llórente, 
natural de Navas del Pinar. (Burgos), 
jornalero, soltero, de cincuenta y seis 
años; ocurrido el día 10 de julio de 1950.

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES E 
INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Dispuesto por el excelentísimo señor 
Ministro de Marina la celebración de con-, 
curso público para la adjudicación de las 
obras relativas a la, construcción de un 
edificio para Comandancia Militar de Ma
rina de Vigo (Pontevedra), por un pre
cio tipo ide 4.159-127,97 pesetas, se hace 
público* para general conocimiento que 
transcurridos que sean veinte días hábi
les de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario Oficial del Ministerio de Marina» 
y «Boletín Oficial» de las provincias de 
Madrid y Pontevedra, contados a partir 
del último de ellos que lo inserte,, se pro
cederá a celebrar el correspondiente con
curso público en la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navales Militares, 
sita en el paseo de la Castellana, núme
ro 51, Madrid, en él día y hora que opor
tunamente se señalará, haciéndose publi
co por nuevo anuncio.

Él proyecto de las obras, Memoria, pla
nos, presupuesto, pliego de condiciones, 
etcétera, estarán de manifiesto en la Di-»

rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares.

Las proposiciones serán enteramente 
libres y sin sujeción a modelo. Deberán 
hacerse en papel sellado de la cuantía 
prevenida en la Ley del Timbre, justifi
cándose en debida forma la personalidad 
con que se actúe y teniéndose en cuenta 
lo que se especifica en el correspondiente 
pliego de condiciones, asi como deberá 
acompañarse, en todo caso, la documen
tación exigida por las disposiciones vi
gentes para tomar paite ,en esta clase de 
licitaciones.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en . pliegos cerrados, a 
las que se unirán por separado los res
guardos dé haberse constituido la fianza 
provisional,, podrá hacerse, a partir de la 
publicación de este anuncio, en la Capi
tanía General de El Ferrol del Caudillo 
y en las Comandancias de Marina de El 
Ferrol del Caudillo, La Coruña, Bilbao y 
Vigo, hasta cinco días antes del que se 
fije para la celebración, del concurso, y en 
la Dirección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares, si bien en ésta podrá 
hacerse hasta, el día anterior al que se 
fije la celebración del concurso. Esta pre
sentación deberá llevarse a cabo en días 
y horas hábiles de oficina. Asimismo se 
admitirán proposiciones, con análogos re
quisitos, durante un plazo de treinta mi
nutos posteriores a la hora fijada para 
celebración del concurso, ante la Junta 
que se constituya a tal efecto.'

La fianza provisional, ascendente a pe
setas 67-386,92, deberá ̂ ser constituida en 
la Caja General de Depósitos o en su Su
cursal local, en la forma expresada en el 
pliego de condiciones.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario. .

Madrid, 8 de agosto de 1950,—(Firma 
ilegible.).

1.699-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
ALAVA

Comisión para la venta de vehículo» auto
móviles incautados

El día 2 de agosto de 1950, a las diez 
de la mañana, y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebra
rá subasta de un camión «Mercedes», 
BI-13396, de 33 HP., con arreglo a los 
precios de tasación y demás condiciones 
que figuran en -los pliegos- correspondien
tes, los que podrán ser examinados por 
ios interesados en la Secretaríá de esta 
Fiscalía Provincial, todos los días labora- 
tiles, de. once a trece horas,' hasta las doce 
horas del día 23 de agosto, en cuya fecha 
y hora, quedará cerrada la admisión de 
proposiciones,

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos entre la publicación de es
te anuncio hasta el 23 de agosto, desde 
las nueve a las dieciocho horas, en el ga
raje Alas, sito en el Crucero de Betoño.

El importe del presente* anuncio será de 
cuenta del adjuaicatario p adjudicatarios.

Vitoria, 11 de agosto de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión* Ramón de Gor
tázar.

4.879-0.
ALBACETE

Comisión para la venta de vehículo» 
automóviles incautados

No habiéndose presentado licitadores 
^n la subasta celebrada en esta • Fiscalía 
el día 9 del actual, para los vehículos 
camiones marca «Dodge» y «Chevrolet», 
se convoca nuevo acto, con la rebaja del 
20 por 100 del tipo mínimo que se fijó 
en la anterior, para el próximo día 29, 
a las once horas, que tendrá lugar en 
los locales de esta Fiscalía, cuyos plie
gos de condiciones podrán ser examina
dos por los interesados en la Secretaria 
de esta Fiscalía Provincial, todos los días 
laborables, de diez a trece, hasta las do
ce horas del día 26 de agosto del co
rriente año, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
dias hábiles, hasta el 26 de agosto, de 
diez a trece horas, en el garaje de Za- 
frillá y posada de San Antonio, de esta 
cabital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Albacete, IT de agosto de 1950.—El Pre
sidente1 de la Comisión,. Lorenzo Vilariño 
de Andrés-Morena

4.8820. ,

DIPUTACIONES'. PROVINCIALES
/VALENCIA 

Sección de Fomento
Esta excelentísima, Diputación Provin

cial, en sesión de 28 * de marzo último, 
acordó sacar a subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Sección arriba indicada, la 
ejecución de las obras de construcción 
del camino vecinal de Canals al Qe Ca- 
nals a la carretera de Játiva al puerto de 
la Ollería, con un puente sobre el río Có- 
ñoles, por el tipo a la baja de 528.720,77 
pesetas.

Los pliegos de» proposición, debidamen
te, reintegrados, y  *los resguardos de la 
fianza provisional se presentarán separa
damente en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro de los veinte días hábiles que 
sigan al en que se inserte este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
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durante las horas de diez a doce, exhi
biendo el presentador, su cédula personal 
corriente.

La subasta, presidida por el señor Pre
sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente de terminado dicho plazo, 
a las once horas, en uno de los salones 
de la misma y con sujeción a las reglas 
establecidas en el Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

La fianza provisional será de 10-574,11 
pesetas, y la definitiva, la que resulte de 
la aplicación de la Ley de 17 de octubre 
de 1940. *

El plazo para la ejecución de las obras 
será de veinte meses, a partir dél décimo 
día posterior a la formalización dél con
trato, obligándose el adjudicatario a con
tratar el seguro de accidentes de Sus obre
ros en la Caja Nacional de Previsión.

El bastanteo de poaeres se hará, en su 
caso, por un señor Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 5 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, F. Cerdá Reig.—El Secretario ge
neral, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición
N. N...., que habita en .., calle..., nú

mero..., con cédula personal clase..., nú
mero..., tarifa...¿ expedicft en..., con íer 
cha..., enterado del anuncio publicado con 
fecha... en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de las demás condiciones que 
se exigen para la. ejecución por subasta 
de las obras de construcción del camino 
vecinal de Canals al camino vecinal de 
Canals a la carretera de Játiva al Puer
to de la Ollería, número 46-2.°-(A), con 
un puente sobre el río Cáñoles, se com
promete a realizar las mencionadas obras 
con arreglo a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación del Trabajo en las Industrias de 
Xa Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del proponente.).
1.703-O.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Secretaría-—Sección de * Gobierno interior 
t y personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
8 de febrero de 1950, y con el debido co
nocimiento de la Dirección General de 
Administración Local, por el presénte se 
convoca concurso-oposición para proveer 
18 plazas de Conductores mecánicos del 
Servicio contra Incendios, más las va
cantes que se produzcan hasta la termi
nación de los* exámenes, dotadas con el 
jornal de 20,25 pesetas, diarias y con de
recho a ascensos del 10< por 100 acomu- 
lativo de dicho sueldo por cada cuatro 
años ce servicios completos al Ayunta
miento, con sujeciórr a las bases y pro
grama que se publican íntegramente en 
el «Boletín del Ayuntamiento de Madrid» 
del día 17 de julio de 1950 y se hallan 
expuestas en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. En dichas bases se da 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947.

Para tomar parte en el concurso-opo
sición es necesario ser español y tener 
más de veintitrés años y menos de treinta 
y cinco el día en que se publique éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, estar en posesión del permiso 
de conducción , de primera clase especial, 
no paaecer defecto físico ni enfermedad 
crónica, tener una talla mínima de 1,62 
metros y máxima de 1,78, carecer de an
tecedentes penales, haber observado bue
na conducta, ser persona adicta al Mo
vimiento Nacional, no haber siao casti
gado con sanción alguna y poseer cono

cimiento de mecánica y taller relaciona
dos con el automóvil.

Las instancias solicitando tomar par
te en el concurso-oposición, escritas' de 
puño y letra del interesado, acompañadas 
de los documentos que acredíten los re
quisitos anteriores y de aos fotografías 
tamaño carnet, se dirigirán al excelentí- 
mo señor Alcalde Presidente, y se pre
sentarán en el Registro general del Ayun
tamiento, personalmente o por mandata
rio debidamente autorizadó, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
un mes, contaao a partir del día siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 5 de agosto de 1950.—El Secre
tario, M. Berdejo.

1.683-0.
ALCIRA .

Aéordada por este Ayuníamiento la 
construcción de dos viviendas protegidas 
para los Maestros, en la Partida de la 
Garrotera de Alcira, distribuidas en plan
ta baja y piso con todos sus servicios, 
según el proyecto redactado por los Ar
quitectos don José Cort Botí y don Juan 
Ríos Cogollos, acogiéndose al Reglamen
to de Viviendas protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESJADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo Dresupuesto de contra
ta asciende a 96.005,07 pesetas, r debien
do quedar terminadas las obras en un 
plazo de ocho meses, a partir del día de 
su comienzo y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta 
de 2.040,92 pesetas, oué se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a dispo
sición del instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico, en valores del Es
tado o en Cédulas de Crédito Local de 
España.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el Ayuntamiento de Alcira y 
en Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 19, en los días y horas; hábiles 
de oficina.

Cada .proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, Uno 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el resguar
do dé .haber constituido la fianza pro
visional, y el otro sobre conteniendo las 
proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndosé a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobreá 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más ventajosa. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo. é

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos. reteniéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

E l. adjudicatario, una vez cerrado él 
rematé, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince días siguí em 
tes al de la adjudicación, en la ya ci
tada cuenta, oerdiendo en otro caso la 
fiánza provisional y caducando la con
cesión. Én los quince dias posteriores de
berá otorgar la correspondiente escritu
ra para formularse el contrato, incu
rriendo, en Caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará-a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-rey de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada Ja obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedad 
des propoñentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente. (Ley de 19 de 
abril de 1939.) Asimismo, el impuesto 
de pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este aniincio y en el pliego de condicio
nes correspondientes serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición.
Don ...... . vecino de ....... provinclá *

de .......  según cédula personal núme
ro ...... . con residencia en .......  enterar
do del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía ......
y de las condiciones y requisitos que se 

. exigen para la adjudicación en pública 
subastá de las obras de construcción
de .......  en......>, se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las misma* 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...... (Aquí la proposición que se ha-

N ga, advlrtlendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añad,  ̂ alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
numeraciones mínimas que han de per- 
qibir los obreros en cada oficio y cate
goría emoleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigente».
. (Fecha y firma <Jel proponente.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo .presentarse el 
Oportuno resguardo , Justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, la canti
dad que Se expresa én el anuncio como 
fianza provisional, en metálico ó en efec
tos dé la Deuda -Pública,„ al tipo asigna
do por das disposiciones, vigentes, en con
cepto de garantía para tomar parte en 
la subasta, acompañando al resguardo, 
en último caso, la póliza de adquisición 
de dicho efeotqs; pero, én todos los ca
sos, se depositará una cantidad no infe
rior ál 10 por 100, precisamente en me
tálico; para responder de la falta de re
integro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas: .

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción ' de ésta, que se hallan al corriente 
en elvpago del Retiro obrero, Seguro obli
gatorio, Accidentes del trabajo y Con
tribución industrial o de * utilidades.

Alcira, 8 de agosto de 1950—El Alcal
de (ilegible),—El Secretario (ilegible),

1.705—0.
; CANTORIA

Edicto
Habiendo quedado desiertas las subas

tas para la construcción de las obras del 
Grupo Escolar, celebradas los oías 20 y 30
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del pasado julio, por falta de licitadores, el Ayuntamiento, en sesión del día 1 del actual, acordó anunciar nueva subasta, que tendrá lugar el día 30 del corriente mes de agosto, a  las do. i horas, en el salón de actos de este Ayuntamiento, por el importe total del presupuesto, o sea por la cantidad de trescientas noventa mil cincuenta y cinco pesetas y noventa y cinco céntimos, bajo las mismas condiciones establecidas en el anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 152 de fecha 4 de Julio último, y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, número 186, anexo 1.418, de fecha 5 del expresado mes de Julio.Caso de no habér postor en esta primera Subasta, se celebrará la segunda el díá 9 del próximo mes de septiembre, a la misma hora, en el mismo lugar y por la misma cantidad.Las proposiciones se presentarán suscritas por el propio interesado o por persona que legalmente le represente por medio de poder declaraao bastante por un Notario en ejercicio activo, ^justadas al modekT oficial, extendidas en papel de la clase sexta, acompañando el resguardo de haber constituido en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos o sus sucursales el 2 por 100 del tipo de subasta, en concepto de «ñarusa provisional» para tomar parte en la subasta. cuyo depósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 4 por ciento del importe de la adjudicación.Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, desde la publicación del presente edicto hasta el día anterior a  la,celebración de la subasta, ambos inclusive, durante las horas de las die2 a las catorce, eh cuyos sobres deberá hallarse escrito lo siguiera te: «Proposición para optar a la subasta de la construcción del Grupo Escolar.»El proyecto y pliego de condiciones se encuentran de manifiesto en la Secretarla  de este Ayuntamiento, donde pueden examinarlo los interesados hasta el día anterior a  la subasta, durante las horas de oficina.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., habitante en la calle de..., número..,, piso..., bien enterado del pUego de condiciones que ha de regir en la subasta relativa a  la ejecución de las obras del Grupo Escolar, se compromete a  efectuarlas con sujeción a  las citadas condiciones por la cantidad de ... (pesetas céntimos consignadas en letra).
(Fecha y firma del proponente.)
C&ntorifK 3 de agosto de 1950.—El Air salde, Antonio López.'1.677-0,

C E U T A  
EDICTO 

S í Alcalde de Ceuta,
Hace saber: Que habiendo sufrido error el anuncio de convocatoria dé una plaza de Farmacéutico municipal, insertado en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 204, de fecha 23 de julio de 1950, se anula el expediente anunciado hasta nueva convocatoria.Lo que se hace público para general conocimiento.Ceuta, .4 de agosto de 1900.—El Alcalde, Francisco López Bravo.1.09O-O.

HELLIN (ALBACETE)
El Alcalde de Hellín hace saber:

Q u e , habiendo sido aprobados por el Consejo Provincial de Sanidad de Álbar cete los proyectos de conducción provisional para el abastecimiento de agua potable de esta ciudad, confeccionados por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Rafael Couchoud Sebastiá, y dando cumplimiento al acuerdo adoptado por

el Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día 2 de junio del año en curso, se saca a concurso público el «Suministro y montaje de la instalación elevadora», con arreglo al citado proyecto y a los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas aprobados pior el Ayuntamiento, que se hallan de manifiesto al público en la Secretaría municipal, todos los días laborables y a las horas de diez a trece.El.tipo de tasación para el concurso es de cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas* noventa y nueve pesetas con quince céntimos.presentación de proposiciones optando al concurso, reintegradas con póliza del Estado de 4,75 ptas. y ajustadas al modelo qué al final se inserta, se hará en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de sobré cerrado, que podrá lacrarse, durante un plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a  las horas de diez a trece, constituyendo previamente en la Caja del Ayuntamiento la fianza provisional del 5 por 100 del tipo de tasación, cuyo resguardo se acompañará a la proposición.Lá apertura de los sobres conteniendo las proposiciones que se presenten se llevará a efecto ante el señor Notario de esta ciudad, en el salón de actos de esta Casa Ayuntamiento, a las doce horas del siguiente día hábil al en. que termine el plazo señalado para la admisión de aquéllos.Lo que se hace público para general conocimiento.Hellín, 7 de agostó de 1950.—EI Alcalde M. Tomás.
Modelo de proposición

Don... veciho de..., provincia de..., enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día... y en el de la provincia de Albacete del día... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en concurso público de las obras de suministro y montaje de la instalación elevadora de los proyectos de conducción provisional para el abastecimiento de agua potable de la ciudad de Heliin, se compromete a tom ar a su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ... pesetas ... céntimos.Acompaña a esta proposición el res* guardo que acredita haber constituido en la Caja del Ayuntamiento el depósito provisional del 5 por 100 del tipo de tasación.
(Fecha y firma del proponente.)
1.702-0.

El Alcalde de Hellín hace saber:
Que habiendo sido aprobados por el Consejo Provincial de Sanidad de Albacete los proyectos de conducción provisional para el abastecimiento de agua potable de esta ciudad, confeccionados por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Rafael Couchoud Sebastiá, y dando cumplimiento * al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día 2 de junio del año en curso, se sacan a concurso público las obras de fábrica de los citados proyectos, con arreglo a los mismos y a los pliegos de condiciones económico-administrativas aprobados por el Ayuntamiento, que se hallan de manifiesto al público en la Secretaría municipal, todos los días laborables y a  las horas de diez a trece.El /tipo de tasación para el concurso es de trescientas siete mil quinientas setenta  y ochó pesetas eon cincuenta y cinco céntimos. 'La presentación de proposiciones optando al concursó, reintegradas con póliza del Estado de 4,75 ptas. y ajustadas

al modelo que al final se inserta, se hará en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de sobre cerrado, que podrá lacrarse, durante un plazo d^ veinte días hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO, y a las horaa de diez a trece, constituyendo previamente en la Caja del Ayuntamiento la fianza provisional del 5 por 100 del tipo de tasación, cuyo resguardo se acompañará a la proposición. •La apertura de los sobres conteniendo las proposiciones que se presenten se llevara a efecto ante el señor Notario de esta ciudad, en el salón de actos de esta Casa Ayuntamiento, a  las trece horas del siguiente día hábil al en que termine e l  plazo señalado para la admisión de aquéllos.Lo que se hace público para general conocimiento.Hellín, 7 de agosto de 1950.—El Alcalde M. Tomás.
Modelo de proposición

Don... vecino de..„ provincia de..., en* terado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día... y en el de L  provincia de Albacete del día... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación eu concurso público dé las obras de fábrica x de los proyectos de conducción provisional para el abastecimiento de agua potable de la ciudad de Hellín, se compro* mete a tomar a  su cargo la realización de las mismas con estricta sujeción a loa expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ... pesétás ... céntimos.Acompaña a esta proposición el resguardo que acredita haber .constituido ett la Caja del Ayuntamiento el depósito provisional del 5 por 100 del Upo de tasación.(Fecha y firma del proponente.).1.701-0.
REQUENA

E dicto
Acordada por este Ayuntamiento lá  construcción de cuarenta viviendas, según el proyecto reoactado por. el Arquitecto don José Cort Botí, acogiéndose al Reglamento de Viviendas Protegidas del Instituto Nacional de la Vivienda,Se hace saber que durante treinta d ía i naturales, contados a  p a rtir  del siguiente a aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-. DO, se admitirán en este Ayuntamiento* durante las horas hábiles de oficina, proposiciones para optar al concurso-subasta. de las obras al principio reseñadas, cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones ciento cuarenta y seis mil ochocientas ochenta y tres pesetas treinta  céntimos, debiendo quedar terminada? las obras en un plazo de treinta meses, a partir del día de su comienzo, y siendo la fianza provisional para poder concurrir a la subasta de cuarenta y dos mil novecientas treinta y siete pesetas sesenta y siete céntimos, o sea el 2 por 100, que se depositará <en la Delegación de Hacienda, Sucursal de la Caja General de Depó?i* tos, a  disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, en metálico o en valores ael Estado.El proyecto completo estará de manifiesto 'en  el citado Ayuntamiento, y en Madrid, en las oficinas del Instituto N&- oional de la Vivienda, Marqués de Cubas,. 19, en los días y horas hábiles de oficina.Cada proponente presentará dos sobres cerraaos, lacrados y rubricados, uno conteniendo las referencias técnicas y económicas, cédula personal y el resguardo de haber constituido la fianza provisional, y el otro sobre conteniendo las proposiciones económicas.A la vez, y por separado y a  la vista, deberá asimismo presentarse el oportuno
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resguardo acreditativo de hallarse al co- 
rriente. en el pago del m iro  obrero, se- 
guro obligatorio, subsidios, etc., etc., ac
cidentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Las proposiciones serán reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas, más el aumen
to  legal vigente.

. La apertura de los sobres se verificará 
al dia siguiente de quedar cerrado ei pla
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante ei Notario, 
proceoiéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitaaores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniérídose oportunamente el 'que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

Ei adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar deposita
da dentro de los quince dSas siguientes al 
de la adjudicación en la ya citada cuen
ta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para , formular
se el contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva -depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación oe remuneraciones mini
mas en la forma determinada en el apar
tado a ; del Real Decreto-ley de 6 de mar
eo-de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que 
le seá adjudicada la. obra, .presentará el 
contrato de trabajó que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley. 

s-  Las1 Empresas, Compañías o  Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento- del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando. las certi
ficaciones con la firma debidamente lega
lizada

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente. (Ley de 19 de 
Abril oe 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos* al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y eii el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación' a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de  2 de julio 
de 1924.

Requena, 12 de julio de 1950.—El Al
calde, Heiiodoro. Collado.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., se

gún cédula personal número..,, con resi
dencia en..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción ae.., en ..., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... (aquí la proposición que se 
haga, advirtieñjdo que será desechada to
da proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escritas en letra, por la que se com
promete el proponen te a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per^ 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en &s Obras por jom ada

legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.).
4.686-0.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S
BENAVENTE INDUSTRIAL, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por la presente se cita a todos los se- 
. ñores accionistas de «Benavente Indus
trial, S. A.», para que asistan a la Junta 
general extraordinaria que ha ae celebrar
se a partir de los treinta días naturales 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en el 

( domicilio social de dicha entidad, carre
tera de León, sin número, en Benavente, 
siendo el objeto de esta convocatoria la 
ampliación de capital.

Benavente, 11 de agosto de 1950.
4.895—P. i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental
mente del número cinco de esta ciudad 
en providencia de hóy, dictada en autos 
sobre procedimiento judicial sumarlo re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovíaos por doña Francis
ca Gil Porta contra üon Magín Ortiga 
Anguera, por el presente se hace públi
co que el día doce de septiempre próximo 
y hora de las once tendrá lugar en la £a- 
la Audiencia de este Juzgado, sito en les 
bajos del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, la \segunda y pública subasta de la 
finca siguiente:
. Un solar, con un edificio entonces en 

construcción, compuesto de planta baja 
y dos pisos, formando dos vivienaas uni
das ,en un solo bloque, situado en Tarra
gona, en el paraje denominado Santa 
.Magdalena* cuya superficie es de 301 me
tros y 41 centímetros cuadrados, equiva
lentes a 7.927 palmos, ocho céntimos de 
palmo cuadrado. Lindante: al frente ú 
Oeste, éri una línea de 12,40 metros, con 
la prolongación de la calle de Pedro Mfcr- 
téll; a la espalda o Este, con Antonio Prat 
y Josefa López, José Áymat y Dolores Gi- 
rona; a la  izquierda o Norte, en línea de 
26,62 metros, con José Aymat y Dolores 
Girona, y a la derecha o Sur, en línea de 
21,995 metros, con Magín Ramón; cuáles 
hipotecas fueron inscritas en el Registro 
de la Propiedad, de Tarragona en el to
mo 619 del archivo y 201 de dicha ciu
dad, folios 56 y 77, finca 6.859, inscrip
ciones tercera y quinta, respectivamente.

Valorada aicha finca en la cantidad de 
trescientas mil pesetas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta, el setenta y '  
cinco por ciento de dicho valor.

La subasta se celebrará con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta ael artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que lavS cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor /continuarán 
subsistentes y qué el rematante ios acep
ta quedando subrogado « a  la  responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda. 'Que los postores, para to- - 
mar parte en La subasta, deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o acreditar 
haberlo verificado en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al aiez por ciento 
efectivo del importe de la valoración de 
ia finca, sin' cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose acto continuo, el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes.

Tercera. Que servirá de tipo para la 
segunda subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera, sin que pueaa adr 
mitirse postura inferior a dicho tipo.

Barcelona, cuatro de agosto de mil no
vecientos cincuenta.—El ¿Secretario, Emi
liano Corral.

4.872-A. J„
PAMPLONA

Don Alfonso de Alzugaray y Jácome, Juea 
municipal en funciones de Primera Ins
tancia de Pamplona y su partido,
Hago saber: Que en este .Juzgado se 

tramita denuncia a instancia de doña Nar- 
cisa Larraya Gainio, mayor de edad, viu- 
dá, sin profesión especial, vecina de Al- 
daz (Navarra), sobre extravio de cua
renta y siete acciones de su propiedad, de 
la Sociedad Anónima «Euskaria», domi
ciliada en Pamplona, números 2.379 al 
2.425, solicitando se impida que se pague 
a tercera persona el capital o los intere
ses c dividendos vencidos o por vencer 
correspondientes a dichas acciones, de 
500 pesetas nominales cada una.

Lo que se hace públiéo a fin de que 
en término de quince días pueda compa
recer en dicho procedimiento el tenedor 
de los títulos de referencia, conforme 
previene el artículo 550 del Código de 
Comercio.

Dado en Pamplona a siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta.—-El Juez, 
Alfonso de Alzugaray y Jácome.—El Se
cretario, José Gómez de la T one,

4.843—A. J.
GINZO DE LIMIA

Don Narciso Rivas Martínez; Juez de 
Primera Instancia de Ginzo de Lirnla,
Hace público: A los efectos y confor

me a lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que én 
este Juzgado se, tramita expediente sobre 
declaración de fallecimiento de José Gán
dara C^rredelo, hijo de Bonifacio y Fran
cisca, de sesenta y dos años de edad, sol
tero, natural de Mosteiro, dé este Muni
cipio, de donde se ausentó para loi 
Estados Unidos del Brasil en 1907, don
de fijó  su residencia, y desde 1927 no 
se ha vuelto a tener .noticias de su exis
tencia. 1

Dado én Ginzo de Limiá, a 27 de ju* 
nio de 1950.—El Juez, Narciso Rivaa—• 
El Secretario, Ramón Calvo.

4.482—A. J. y 2.a 16-6-950

 PUENTEAREAS
E d icto

El Juez de Primera Istancda de Puente*
areas,
Anuncia que en este Juzgado se ins

truye expediente para declarar el falle
cimiento de Benito Oroba Álmuina, nacido 
en San Mateo de Oliveira el diecisiete'de 
junio de mil ochocientos setenta y seis, 
hijo de José Benito y María Rosa, solte
ro, labrádof, que tuvo su último domici
lio en San Mateo, de donde se ausentó 
para el Brasil, no teniéndose noticias su
yas desde el año mil novecientos veinti
cinco.

Puenteareas. seis de julio de mil nove
cientos cincuenta—El Juez, A. Azparren* 
El Secretario, Fraucisoo Lafuente.

4*510-—A, J. y 2* 16-8-960


